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f61 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
~ ' .$ DIRECCiÓN DE COMPRAS Y ADQUISICIONES 

ACTA DE CULMINACION DE SERVICIO 

En el municipio de Tepic, Nayarit, el día 02 de septiembre 2023, en las instalaciones de la Secretaria de Investigación y 
Posgrado de la Universidad Autónoma de Nayarit, derivado de la Adjudicación Directa Estatal No. UAN·DCA·AE·098·2023, y 
a través del contrato no. CA-072-23, de fecha 24 de agosto del año 2023, se lleva a efecto la entrega del servicio que a 
continuación se describen: 

DESCRIPCiÓN Da SERVICIO CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
SERVICIO DE RENTA DE 4 AUTOBUSES PARA VIAJES REDONDOS DE TEPIC-
NUEVO VALLARTA -TEPIC PARA TRASLADAR A 130 ESTUDIANTES DE LA UAN 
QUE PARTICIPARAN EN EL CONGRESO INTERNACIONAL DEL XXVIII VERANO 
DE LA INVESTIGACION CIENTIFICA y TECNOLOGICA DEL PACIFICO, QUE SE SERVICIO 
REALIZARÁ DEL 30 DE AGOSTO AL 2 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO EN 
NUEVO NAYARIT. LAS UNIDADES CUENTAN CON SERVICIO DE MUSICA, W.C., 
AIRE ACONDICIONADO, TRES MONITORES DE T.v. y SEGURO DE VIAJERO. 

Mismo que recibieron en estado óptimo por el MTRO. CARLOS HUMBERTO JIMÉNEZ GONZÁLEZ, en su carácter de 
Coordinador del Programa Delfín de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

Entrega que hace el proveedor ALFONSO VILLA RAMIREZ, en su carácter de Propietario. 

Acto seguido toda vez que el servicio entregado, corresponde a lo pactado en el contrato de referencia, se da por aceptada 
la recepción del servicio descrito; por lo que se procede a rubricar la remisión emitida por el proveedor y demás documentos 
de los mismos, quedando en poder la Dirección de Recursos Materiales. 

Se asienta que la recepción del servicio no excluye de ninguna responsabilidad posterior, por defectos o vicios ocultos de los 
bienes motivo del presente, en términos del contrato que da origen a los mismos. 

Como constancía del acto celebrado y para los efectos legales correspondientes, las personas que participaron en él, firman 
el presente documento y se les entrega una copia fotostática del presente; no habiendo más asuntos que hace constar, se da 
por terminada esta fase de la diligencia el día de su inicio. Firmando al calce los que en ella intervinieron. 

CARLOS HUMBERTO JIMÉNEZ GONZÁLEZ. 

CTO. CA-G72-23. C4 
AOJUDICAClON DIRECTA ESTATAL No. UAN-DCA-AD-AE-098·2023. 
AlFONSO VILLA RAMIREZ. 

Coordínador del Programa Delfín. 
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ALFONSO VILLA RAMIREZ. 

Propietario. 
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